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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 13 de octubre de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00187-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-
ASGESE

Señores:
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA JURISDICCIÓN - UGEL 07
Presente. –

Asunto       :    Respecto al material de Limpieza para las II.EE. de la UGEL 07 -Dotación 2023

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez comunicarle que el MINEDU no
envió presupuesto este año fiscal (2023) para la adquisición de los materiales de limpieza para las
II.EE. de la UGEL 07. Por lo cual el Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo - ASGESE el
02 de febrero del presente, envía el OFICIO N° 00231-2023 -SINAD 13423-2023, para el MINEDU y
DRELM con el  Asunto: Solicitud de demanda adicional de presupuesto para la adquisición de los
insumos de higiene y limpieza - Dotación 2023 para las II.EE. de la UGEL 07. Al respecto el material
de Limpieza para las II.EE. de la UGEL 07 -Dotación 2023, se remite nuevamente la solicitud de
demanda adicional de presupuesto para la adquisición de los insumos de higiene y limpieza -
Dotación 2023 para las II.EE. de la UGEL 07, con el con el E-SINAD-EXT-0224851. Estamos a la
espera de la respuesta.

Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades delegadas por la
directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N°07 – San Borja, Lic. Gloria María Saldaña
Usco, en atención a la Resolución Directoral UGEL.07 N°001-2023 y con MEMORANDUM
N°00206-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR de encargatura.

Expresando los sentimientos de nuestra distinguida consideración y estima personal.

Atentamente,

JPJA/J-(e) ASGESE
LATC/SECRET.ASGESE
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